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Luego quo los señorea Alcaldes y Secretarios ré-:; 
ciban los números del BOLBTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el 

Se auacríbe en la Imprenta de la Diputacidn provincíeí , á i pesetaii '! Las disposicionea de las Autoridades, excepto las 
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Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH- ¡ pagadas al solicitar la suscripción. 
r/Nüs colecciou&dos ordenadamente para su ancua-
deniaoión , que deberá verificarse cada año. | Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

rán oficialmente; asimismo cualquier un unc ió con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
minm»s; lo de in ter í s particular previo el pügo ade
lantado de 20 cuntimos de peseta por cada línitt de 
•riBtsreirtn. 

PARTÍS OFICIAL 
(Gaceta del día 4 'lo Agosto) 

PRESIDENCIA 
DiíL C O N S E J O D E MINISTROS 

SS . MM. el Rev y la Ueina Kajyen-
te (¡i. D. O.) y Augusta Roal Fíimi-
lia ooutiuúaa sin Doveilaú on BU ¡m-
p m a n t o Ciilud. 

'tutfimtKo ut. FltuviNOiA 

CUD esta fecha se nieva al Minis
terio de la üubeniación el recui'su de 
alzada iuterpuestü por • . Jusé Alon
so Liecio, vecino de Ullo, contra pro
videncia de este (Jobi-írno que con
firmó un acuerdo de aquel Ayunta
miento referente á una parad que 
éste formó eu una casa de su pro
piedad. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del articu
lo siti del Reglamento de 22 de Abril 
de 1890. 
' León 4 de Ag-osto de 1896. 

Kl Goberaadiir, 
J o s é A r m e r o y P c A a l v e r . 

O R D E N PÚBLICO 

Atyociado 3.° 

Se ha fugado del Convento do 
Agustinos Filipinos de Valladolid el 
din 80 del mes próximo pasado el 
joven Antonio García, de 18 aflos y 
7 meses, natural de Villarroquel, se
gún ha manifestado en esteGubierno 
su pudre Victoriano García, por una 
carta que ha recibido de aquél, fe
chada en San Andrés del Hauanedo, 
en la que le participa su marcha. 
Visto traje de puno pardo, buina 
azul, usa zapatos blancos ordinarios; 
barnilampifio. 

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los Srcs. Alcaides, Guar
dia civil y dem;is dependientes de 
mi nutoriílnd, y caso de ser habido 
lo pongan en COUL ..miento de este 
Gobierno para su entrega á la fa
milia. 

León 4 de Agosto de 1896. 
B l Oobeniailor, 

J o w é A r m e r o y I * e ñ n l v e r . 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
INOENlBRvI 1.°, EN FÜNCI"NES OB 
JEFE DHL DISTRITO MINERO DB LEÓN. 

Hagus.ib'irjQuo ¡wr D Elvi.i Gon
zález Perrero, vecino de La B iheza, 
se lia [ireseutatlo en el día 14 del mes 
de Julio, ¡i las iliez de su mafiana, 
una solicitud de i-^istro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de plumo 
llamada ilfnri'í di los -Ange'es, sita 
eu término común del piir-blo de 
Noceda de Cabrera, Ayuntamiento 
de Castrilio de Gabreni, sitio llama• 
do cLas Llamas*, y linda con cam
po comú i y tierras particulares. Ha
ce la desiguac:ón de las citadas 12 
pertenencias eu la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida el 
lado que baja la cuesta de las L l a 
mas de una tierra de Simón D.uuiu-
guez, de dicho Noceda, la cual se 
llalla sembrada de linaza, des le-dou-
dese medirán alS.,2U0 mei-O'.ó sea 
hacia el Salgueiróiu al M., 600; al 
P., 900, y al N. , 100, quedando asi 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, so ad
mito por el Sr. Gobernador dicha so
licitud, sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar eu 
el Gobierno civil sus opnsicioues los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el avt. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 27 de Julio de 1896. 

Francisco Moreno y Gómca. 

c o u i s i ó ÑTÜOVÍNC i AL-™* 

S e c r e t a r l a . — S u m i n i s t r o s . 

Mes de Julio de 1896. 

P R E C I O S que la Comisión provin
cial y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de sumitiislros, 
con reducción a l sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ptas. Cts. 

O I ' I W N A S D E H A C I E N D A 

Hacióu de pan de 70 decagra 
mus 0 29 

UHCIÓU de cebada de 6'837ó 
litros 0 90 

Ración de paja de seis Icilo-
grumos 0 31 

Litro de aceite 1 21 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 8 13 \ 
yuinial métrico de le f ia . . . .""4" 54" 

.' Litro de vino 0 30 
: Kilogramo de carne do vaca. 1 09 
, Kilogramo de carne de car -
j ñero 1 01 
I Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico olicial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y eu cumplimiento dn lo 
dispuesto eli el art. 4." de la líeai 
ordeu-i-ininlar de 15 de Septiomlire 
de IK4K, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León a 31 de Julio de 1896.—El 
Vicopr-si lente, Josd 7'Jernaii(tez N ú -
ftez —P \ . 1). L . C . P.: El Secreta
rio. Leo/ioluo García. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
i UE 1.1 PROVliVClA OK LEÓN 

Extracto de Us Reales órdenes del Mi-
nistrrio de Hacienda, recaídas en 

j ezpedientns ile reviiió i de ex epción 
i de vent" ite terrenas, vromoV'dftsvor 
\ los A -c Uflvs de los A //unlamientus 
! respectivos. 
i Real u.ilmi fecha 28 de Abril pró

ximo pata.ni deiilaraiido h excep
ción de v.-i-.ta en coueept. ue apru 

'. vech ínnentu común de los montes 
titulados Valdeperal y Matom-s.y el 
llamado Humeral de Carrascal de 
Orneen, solicitada por el Ayunta
miento de Castropndame. en repre-
sentaelón del pueblo de Vilorin. 

Real orden de igual fecha conce
diendo excepción de venta de los 
terrenus titulados Verdeja, Santa 
María, Laviadas y Liendre, eu con
cepto de aprovechamiento comúu 
del pueldo de Villacoutilde, solici

tada porel Ayuntamiento do Villa-
suba riego. 

Real orden de la expresada fe-
rha declarando la excepción de ven
ta de los terrenos titulados E l Cam
po, La Chana y Arroyo, La Vo-
raeruz, Eras de arriba, Prado gran
de y l'ontiguiuas, Ca-cajal á la Ve
ga, Picaños, la Poza, al Campo, la 
B'-zada, las Eras y Aleuba, como de 
aprovi-cílauiiento cuinúti de! pueblo 
de La Milla del Río. solicitada por el 
Ayuutaniient.) de t'arnzu. 
- Real orden de la referida fecha de
clarando exeeptuados de la venta 
cuino de ¡iprovechamiento común, 
del pueblo de Carrizo y su barrio V i -
llauueva. solicitada por el Ayunta
miento del mismo nombro, de los te
rrenos denominados Rebáneos, las 
Huergas, Carrizal, Adil grande, Ma-
ri'ia-Uarapo, Fuenteprieta, Prado 
Palacio, Cañaíla. Chaua-Pelona y 
Pozas, Valle y Chana y Bosque, y 
plantío de Rebáneos. 

Real orden de la indicada fecha 
declarando exceptuados de la venta 
con destino ¡i dehesa b lyal.del pue
blo de Miñambres, los terrenos titu
lados montes de las Dehesas y Calvo, 
prado al valle de las Gametas, pra
do do las Garrietas, prado Ribera, 
prado Lallana, ]a Campaza, Soto de 
arriba y Soto de abajo, solicitada 
por el Ayuutamientu de Villamon-
tán. 

Real orden fecha 30 de Mayo ú l 
timo desesti jiando la excepción de 
venta como do aprovechamiento co
mún del pueblo de Fuertes,de los te
rrenos Redirnuela, que comprende 
los llamados Villarica, Abando, Las 
Vnllejas, Monte grande y Vegas y 
Canalones, snlicitada por el Ayunta
miento de Cistierua. 

Real orden de la misma fecha des
estimando la excepción de venta 
de aprovechnmieutn c o m ú n del 
pueblo do Oceja, de los terrenos 
titulados Valmanzanares ó Peiparro 
y agregados, solicitada por el Ayun
tamiento de Cistierua. 

Lo que so publica eo el BOLETÍN 
OFIÜI.*.,. para conocimiento de los 
pueblos interesados, s e g ú n previene 
el art. 61 del Reglamento económi
co-administrativo vigente. 

León 1." de Julio de 1896.—P. S . , 
Luciano González. 



ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

A S O E C O N Ó M I C O D E 1800-97 

l'.feta cobratoria de las cuotas exigibles por patentes de elaboración de 
alcoholes y aguardientes de vino en esta provincia, la cual se forma en 
virtud de lo prevenido en el art. 46 del Reglamento provisional para la 
imposición, administración y cobranza del impuesto especial sobre al 
cohol de 29 de Agosto de 1893, cuyo por menor es como sigue: 

21: 
35 
36 
6fi 
41 
42 
43 
45 
46 
78 
94 

101 
130 
13r> 

61 
62 
74 
75 
79 
80 
82 
83 
84 
86 
87 
88 
89 
M0 
91 
92 
93 
95 

131 

Nombres de los interesados Pueblos en que radican 
las fábricas 

D. Zoilo Pérez 
Ensebio Marcos 
Luis de Prado 

D." Ignacia de Godos 
D. Mariano Gómez 

Julián Godos 
Bautista Calvo 
Hipólito Torbado 
Galo Hernández 
Fucundo Espeso 
Marcos Lazo 
Abundio Fernández . . . 
Julián Castel lanos. . . . 
Miguel Felipe y Eusta

quio Martínez 
Florencio Valdal iso. . . 
Inocencio Torbado . . . . 
Anacleto de la Fuente. 
Dionisio Martínez 
Miguel Iglesias 
Francisco G o n z á l e z . . . 
Anselmo Diez 
Aquilino Mayo 
Herinógenes B a j o . . . . 

D.* Estefanía Antolinez.. 
D. Felipe Collantes 

Manuel Godos 
Antonio Olmedo 

D.f Josefa Bajo y otros... 
D. Eusebio Borjes 
D." Gregoria Torbado 
O. Mariano Prado 
> Saturnino Gonzá l ez . . . 
> León Bartolomé 
• Pedro González Martí

nez 
» José Godos Rojo 
» Fructuoso Escobar . . . . 
» Cefeiino Torio 
< José Fernández García 
• Benito González Apa 

ririo 
» Manuel SánchezHerre 

ro 
> Máximo R o d r í g u e z . . . 
« José Cardo 
i José Garcia Valencia.. 
» Fernando Guzmán 
>• Pablo del Rio 

D." Maria Arias González. 
D. Basilio A. Carbojo.. 

a José López Prieto.. . 
> Valentín Cabañeros . . . 

D.* Antonia Villáu 
D. Martin Román 
» Pantaleón C a s t r o . . . . 
a Miguel Martínez 

D." Catalina Gallego 
13210. Gregorio Alvarez Gon 

zález 
133| » Laureano Fidalgo 

Grajal 
Idem 
Idem 
Idem 
S.Pedrode Dueñas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

Grajal 
Idem 
Idem 
Idem 
Galleguillos. 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

99 
81 
52 

113 

114 

134 
115 
116 
117 
118 
122 
123 
119 
120 
121 
125 
126 
128 
129 

Idem 
Galleguillos.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Arenillas. 
Idem 
Idem 
Idem 
S a h a g ú n . 

Joarilla . . 

Puntos en que deben rea
lizarse los pagos 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
S u h a g ú n . 

Joarilla. . . 

Villamañáu 
Idem 
Valencia D. Juan. 
Idem 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Villademorla Vega 
Idem 
Idem 
Villaquejida 
Idem 
Idem 
Algadefe 

Fresnellluo 
Toral de Guzmanes 

, Juan 

Villamañén 
Idem 
Valencia D. 
Iciein 
Valderas . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Villadomorla Vega 
Idem 
Idem 
Villaquejida 
Idem 
Idem 
Algadefe. . . 

Ardón 
Toral deGuzmaiies 

18 
18 
18 
18 
18 
1» 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

18 
18 
18 
18 
36 

18 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
54 
18 
18 
18 

18 
18 

D. Josó l'etit y Alcázar, Presidente 
del Tribunal contencioso-adminis-
trativo de esta provincia. 
Por el presente se hace saber: Que 

por el Procurador D. Victorino F ló -
rez, en nombre y representación de 
D. Manuel Miguélez Santos, vecino 
de la ciudad de Astorga, se ha pre
sentado escrito con fecha diecisiete 
de los corrientes iniciando recurso 
contencioso-administrativo c o n t r a 
resolución del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, fecha dieciséis de 
de Junio últ imo, cunfirmaudo un 
acuerdo del Ayuntamiento de ex
presada ciudad,fecha veinte de Sep- ' 
tiembre de mil ochocientos noventa 
y cinco, ordenando el cierre de una 
zanja abierta en la plaza del Villar 
para extraer las materias fecales de 
la ca^a de propiedad del Sr. Migué-
lez, sita en dicha plaza y calle del 
Carbón, de la mencionada ciudad; 
y en su virtud, este Tribunal ha acor- i 
dado publicar la interposición de i 
dicho recurso en el BOLKTÍN OFICIAL ! 
de esta provincia para conocimiento ' 
de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él á la administración. 

Dada en León á diecisiete de Julio 
de mil ochocientos noventa y seis. 
—José Petit y Alcázar.—Por man
dado de su señoría, Juan A. Fort. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía cimslilucional de 
Cebanico 

Los días 8, 9 y 10 del próximo mes 
de Agosto, y horas de diez de la 
mañana á cuatro de su tarde, tiene 
señalados este Ayuntamiento para 
la recaudación de las contribuciones 
de territorial, industrial, consumos 
y arbitrios municipales, con aplica
ción al presupuesto municipal y cé
dulas personales; todo referente al 
primer trimestre del corriente año 
económico de 1896 á 1897. 

Lo que se hace público á fin de 
que los contribuyentes durante di
chos dias y período de iiistrucción 
puedan hacer efectivas sus cuotas, 
si desean evitarse de los recargos 
legales. 

Cebanico 28 de Julio do 1!J96.— 
E l Alcalde, Modesto F . Panlagua. 

consumos que resultó á este A y u n 
tamiento para el corriente ejercicio 
de 1896 á 97, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del mismo 
por término de ocho dias; durante 
ios cuales pueden los interesados 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes, pues transcurrido que 
sea éste no serán atendidas. 

Palacios de la Valduerna 28 de 
Julio de 1896.—El Alcalde, Santia
go Fernández. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los interesados, previniéndoles, que de no estar conformes con 
las cuotas que respectivamente se les señala en la relación anterior, pue
den presentar en esta Administración las reclamaciones que consideren 
oportunas dentro del plazo de quince dias, á coatar desde la publicación 
de este anuncio, s egún lo provenido en el art. 47 del Reglamento provi
sional para la imposición, administración y cobranza del impuesto espe. 
cial sobre el alcohol. 

León 20 de Julio de 1896.—El Administrador de Hacienda, Pascual 
Sierra. 

Alcaldía conslilucional de 
San Justo de la Vega 

Terminado por la Junta reparti
dora el repartimiento de consumos 
para el presente ejercicio de 1896 á 
97, se halla expues to al público 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
por término de ocho dias; dentro de 
los cuales los contribuyentes pue
den hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, pues pasado di
cho plazo no serán oídas. 

San Justo de lu Vega 29 de Julio 
do 1896.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía conslilucional de 
Villafer 

Terminado en este Ayuntamiento 
el repartimiento do consumos, alco
holes y líquidos para el año econó
mico corriente,queda expuestoenla 
Secretaria del mismo por el término 
de ocho dias para oir las reclamacio
nes que se presenten. 

Villafer y Julio 26 de 1896.—El 
Alcalde, Pablo Pastor. 

Alcaldía constitucional te 
Pozuelo del Páramo 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho cías eo 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
el repartimiento de co..sumos, sal y 
alcoholes para el actual ejercicio de 
1896-97; durante d icho plazo los 
contribuyentes por dicho concepto 
pueden examinarlo y presentar las 
reclamaciones que crean conducen
tes á su derecho; en la inteligencia 
que pasado que sea no serán oídas 
por justas y legít imas que sean. 

Pozuelo del Páramo 28 de Julio de 
1896.—El Alcalde, Mateo Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
L a Erc ina 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el repartimiento de consumos, y sal 
del mismo, formado por la Junta 
respectiva, perteneciente al año eco
nómico de 1896 á 1897, á fin de que 
los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas; pues pasado dicho 
día no serán admitidas. 

La Ercina 1.° de Agosto de 1896. 
E l Teniente Alcalde, Joaquín S á n 
chez. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Se halla terminado y expuesto al 
público per término de ocho dias, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, el reparto de consumos co
rrespondiente al ejercicio de 1896 á 
1897, para que los contribuyentes 
que se consideren perjudicados h i -
gau las reclamaciones que crean 
convenientes en el indicado plazo; 
pasados los cuales no se admitirá 
ninguna por justa y legal que sea. 

Sariegos 2 de Agosto de 1896. — 
E l Alcalde, Santiago Enriquez. 

Alcaldía constitucional dt 
Palacios de la Valduerna 

Terminado el repartimiento por 
el déficit del cupo y recargos de 

Alcaldía conslilvcional de 
Villacé 

i E l Ayuntamiento que presido, en 
! sesión del 24 del corriente, acordó 
1 anunciar la vacante de la recauda-
> ció» de las contribuciones é irnpues-
i tos de este Municipio, con el haber 

anual de 100 pesetas, que el Ayun-
i tamiento se compromete desdo lue-
' go á abonar por trimestres vencidos 
i de su peculio particular al que la 
: obtenga, con más el tanto por 100 
) que tiene asignado cada una de 
| ellas, como asi bien la agencia eje-
: cutiva, por término de ocho dias. 
j Los aspirantes á ella presentarán 

en esta Secretaria en el término se
ñalado iostancia en papel corres
pondiente que asi lo justifique, con 
fiador á satisfacción del Ayunta
miento. 

Lo que he dispuesto anunciar en 
! BOLETÍN OFICIAL para que llegue á 

noticia de los que quieran optar á 
dicho cargo. 

Villacé 26 de Julio de 1896.—El 
Alcalde, Pablo Casado. 



D. Manuel Pórei Puente, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Otero de Escarpizo. 
Hago eaber: Que para cubrir el 

déficit de 1.011 pesetas 25 cénti
mos, que resultan del presupuesto 
uuuicipal formado por este Ayun
tamiento y Juntü municipal da aso

ciados para el ejercicio económico 
de 1896 á 97, en sesión ne 30 de 
Mayo último se acordó establecer 
el arbitrio extraordinario sobre la le-
leña y paja de todas clases que se 
consuma en este Ayuntamiento, en 
la forma que expresa la tarifa si
guiente: 

ARTÍCULOS 

Lefias. 
P a j a . . , 

Unidad 

Kilogramo 

100 
100 

Precio medio 
de la unidad 

CoDBumo calcu
lado durante 

el afio 

132.000 
70.250 

Total. 

Producto 
nnual calcu

lado 

660 > 
351 25 

1.011 25 

Otero de Escarpizo 25 de Julio de 1896.—El Alcalde, Manuel Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

Terminado por la.Junta respecti
va el repartimiento de consumos, 
alcoholes y sal para el año económi
ca de 1896 & 97. se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, para que dentro de ellos recla
men los contribuyentes que se crean 
agraviados; transcurrido dicho pla
zo no les serán admitidas. 

Eocinedo 26 de Julio de 1896.— 
Marcelino Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se hulla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento el re
partimiento de consumos y arbitrios 
para el aiio económico de 1896 á 97, 
para que en el término de ocho días 
puedan los contribuyentes presen
tarlas reclamaciones que crean con
venientes; pasudo el cual no se ad
mitirá ninguna. 

Laguna de Negrillos 26 de J u 
lio de 1896.—El Alcalde acciden
tal, Santiago Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, el repartimiento de consiimos, 
alcoholes y sal para el próximo ejer
cicio de 1896 á 97, á fin de que los 
contribuyentes cum prendidos en él 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean convenientes; pues pasado di
cho plazo no serán atendidas. 

Villamoratiel 26 de Julio de 1896. 
— E l Alcalde, Juan Mnfiiz. 

Alcaldi'i constitucional de 
Ponferrada 

E n el di-i de hoy se presentó ante 
esta Alcaldía el .vecino de esta v i 
lla D. José Caballero Menéndez, par
ticipando que al día 19 del actual, y 
hora de las feis de la tarde, lo des
apareció de I» cuadrade su cusa,sita 
en la calle del Caín p ó d e l a Cruz, un 
pollino de k s señas siguientes: 

Pelo negro, alzada cinco cuartas, 
orejas cuidas, de 10 A 12 años de 
edad, herrado de las manos, sin apa
rejos ni cabezada. 

Lo que se publica en este BOLUTÍN 
OFICIAL á fin de que el que le haya 
recogido se sirva dar conocimiento 
á esta Alcaldía. 

Ponferrada 23 de Julio do 1896.— 
•José Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Villamailán 

Por renuocia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Preceptor de Latinidad de este Mu
nicipio, con la dotación anual de 
625 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos con cargo al presupuesto 
municipal, casa-habitación y con 
derecho á percibir la retribución 
mensual de l'SO pesetas de cada 
alumno de esta localidad, y la de 2 
pesetas 50 cént imos de los de fuera 
de ella, con la obligación de enseñar 
gratis á cuatro alumnos pobres de
signados por el Ayuntamiento. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes acompañadas de los méritos 
y servicios que crean aportunos, en 
el plazo de quince día?, i couiar des
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villamañán 27 de Julio de 1896.— 
E l Alcalde, Luis Martínez de Sosa. 

del mismo por término de treinta 
dias, para que durante dicho plazo 
hagan las reclamaciones que crean 
convenientes; pasado el cual no se
rán oídas. 

La Antigua 27 de Julio de 1896. 
— E l Alcalde, Ju<n Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
1 Castrofuerte 
! Terminado por la Junta reparti

dora la clasificación por categoría, 
unidades que representan y cuotas 
que corresponde á cada contribu
yente por consumos, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y por el térmi
no do ocho días el repartimiento 
por dicho concepto, para que los que 
se crean agraviados hugau las re
clamaciones que crean justas. 

Castrofuerte 26 de Julio 1896.— 
E l Alcalde, Francisco Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

E n la noche del 27 para amanecer 
el 28 de los corrientes desapnreció 
de la cabaña de ganado vacuno del 
puebloi<e Calzadilla, una vaca d é l a 
propiedad de Nicolás Alonso, veci
no de dicho pueblo, cuyas señas se 
expresarán á continuación. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que la persona en cuyo 
poder se halle dé razón á su dueño, 
quien abonará los gastos de manu
tención y custodia. 

El Burgo 30 de Julio de 1896.— 
E l Alcalde, Julián Baños. 

Seüas de la mea 
Edad de 4 o'i años, pelo negro, 

bien armada de malla, alta y gal
gueña , bastante bragada. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento por la 
Junta respectiva para el año econó
mico de 1896 á 97, se halla expues
to al público en la Secretaria del 
mismo por término do ocho dias pa
ra oir las reclamaciones que contra 
el mismo se entablen; pasado dicho 
plazo no serán oídas. 

Loque se hace público por el pre
sente para conocimiento de los in
teresados. 

La Antigua 27 de Julio de 1896.— 
E l Alcalde, Juan Fernández. 

Confeccionadas las cuentas del 
pósito de Grajal do Ribera, en este 
Ayuntamiento, para el ejercicio ec i -
nótnico de 1895 ú 1896,se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 

Alcaldía constitucional i t 
Villagatin 

Ultimados los repartimientos de 
la contribución rústica y pecuaria, 
así como el de consumos, formados 
para el corriente ejercicio de 1896 á 
97, quedan de manifiesto en Secre
taría por el término de ocho dias, á 
con tardtsde mañana, para que los in
teresados puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas en nicho plazo; transcurrido 
que sea no serán oídas. 

Villagatón 26 de Julio de 1896.— 
E l Alcalde, Santiago García. 

Alcaldía constitucional de 
Otero de Escarpiza 

Se halla expuesto al público por 
término de ocho días , d e s o í á s o ) , 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, el repartimiento de consu
mos, cereales y sal, formado por la 
Junta repartidora para el ejercicio 
económico de 1896 i 97, pudiendo 
en dicho plazo examinarlo cual
quiera contribuyente por dicho con
cepto y formular las reclamaciones 
que crea convenientes, pues pasa
dos no será atendida ninguna re
clamación y se elevará al examen y 
aprobación de la Superioridad. 

Otero de E-;carpizo 25 do Julio de 
1896.—El Alcalde, Manuel Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y urbana de 
este Municipio, se halla expuesto al 
público en la Casa Consistorial, por 
término de ocho días, á fin de oir re
clamaciones. 

Vill»mol 28 de Julio de 1896.—El 
Alcalde, Claudio Encina. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos 

La matricula de subsidio indus
trial y de comercio formada por esta 
Alcaldía para el presente ejercicio 
económico se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de diez días, para que 
los contribuyentes por dicho con
cepto puedan enterarse de sus cuo
tas y hacer las reclamaciones opor
tunas; en la inteligencia de que una 
vez transcurridos no seráu admitidas 

Galleguillos 1 d e Agosto de 1896. 
— E l Alcalde, Basilio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

En poder del guarda del campo 
del pueblo de Pardavé, se halla de

positada una yegua de las señas que 
se expresan á cont inuación, que 
apareció en una finca particular el 
día 14 del corriente. 

Señas de la yegm 
Pelo rojo, alzada de seis y media 

á siete cuartas, tuerta del ojo iz
quierdo, una estrella en la frente 
y paticalzada de un pié. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que la persona que crea 
ser dueño pase á recogerla en casa 
del referido guarda. 

Matallana 18 de Julio de 1896.— 
E l Alcalde, Blas Sierra. 

JUZUj DOS 

Don Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que para el dia cinco 

de Septiembre próximo venidero, y 
hora de las once de su mañana, se 
vende en pública subasta en la sala 
de audiencia de este Juzgado la fin
ca siguiente: 

Una casa, término y casco de La 
Magdalena, señalada con el número 
sesenta y uno ,ocupa , según el titulo 
que se reseñará, unasuperfice apro
ximada de sesenta metros cuuüra-

I dos, consta de varias oficinas, está 
cubierta de teja, y linda por el fren
te, con la carretera que conduce de 
esta ciudad á Caboullcs de Abajo; 
derecha,con camino de servidumbre 
((ue conduce á la Pradera y Pajares; 

] izquierda, con calle y terreno de la 
¡ plazuela, antes, y hoy con casa de 
| la Capellanía de La Magdalena, y es

palda, con calle tras de la ermita de 
Santa María Magdalena; cuya finca 
ha sido valorada en once mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

Dicha finca se vende como de la 
propiedad de D. Marcelino Gómez 
García, comerciante y vecino do La 
Magdalena para hacer pago de pe
setas á la Sociedad regular colectiva 
«Fernández y Andrés», con domici
lio en esta ciudad, y a que ha sido 
condenado en autos ejecutivos que 
en representación de dicha Socie
dad le promovió el Procurador Don 
Gregorio Gutiérrez. 

Sé advierte que la finca descrita 
se saca á pública subasta con rebaja 
del veinticinco por ciento de la ta
sación dicha; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación; que es re
quisito indispensable que los licita-
dores consiguen con la antelación 
necesaria sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la cantidad por 
que sale á subasta, y que los títulos 
de propiedad estarán de manifiesto 
en la Escribanía pura que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en el remate; previniendo ade
más á los iicitadores que deberán 
conformarse con ellos, y que no ten
drán derechoáexig ir tiingucosotros. 

Dado en León á veintiocho de J u 
lio de mil ochocientos noventa y 
seis.—Alberto Rios —P. S. M., An
drés Peláez Vera. 

Cédula de citación 
E l Sr . Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, en providencia 
de este dia, dictada en causa por 
atentado y lesiones ¡1 un vigilante 
de consumos, acordó se cite y llame 
por medio de los periódicos oficiales 
y término de diez dias, á Pedro A r 
ce, vecino que fué de esla ciudad 
y después de la de Gijón, para que 
en el expresado término comparez-



ca ante BU seüoria & prestar decla
ración en dicho eutnario; bajo los 
apercibimientos de la ley de Enjui 
cian! ento criminal. 

V á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula en 
León á 28 de Julio de 1898.—Andrés 
Peliiez Vera. 

D. C'risanto Posada Galbán, Juez de 
instrucción del Real Sitio de San 
Lorenzo del Escorial y su partido. 
Por el presente, y á virtud de pro

videncia dictada en el sumario que 
en este Juzgado se sigue contra Sa l 
vador Barrio González por hurto ó 
robo de caballerías y otros efectos, 
se ha acordado, entre otros particu
lares el siguiente: 

Con ir.eercMótt de las señas de las 
yeguas y efeetns depositados é in
tervenidos, publíqueiise edictos en 
los Uolelinss oficiales de las provin
cias de León, Lugo, Ornnse y Ovie
do y en la Gaceta de JUadrUt, llaman
do y emplazando ú las personas que 
se consideren dueñas de dichas ye 
guas y efectos, ó de alguno de eílus, 
para que en el término de diez días, 
á cuuiar desde la inserción de aqué
llos, comparezcas á prestar declara
ción y á mostrarse parte an el pro-
ctUiuiicut.-),8i locreen oportuno,ma
nifestando si renuncian ó nuil la in-
deiniiizacióú c i v i l ; apercibidos de 
que cu otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Y para su publicación en ei BOLE
TÍN OFICIAL de Luón expido el pre
sente que firmo en San Lorenzo á 
16 de Julio do 1896.—Oisanto Pota
da..—Ei Escribano, timizalo Moreno. 

Caballerías y efectos 
Una yegua, pelo castafin oscuro, 

cerrada, alzada un metro 50 centi-
metrus, Con dos lunares blancos en 
la parte superior del ojo dnrerho y 
otros dos lunares en los costillares. 

Otra yegua, pelo negro morcillo, 
edad cerrada, alzada seis cuartas 
ocho dedos, calzada baja del pie y 
mano derechos. 

Otra yegua, pelo negro, edad co
rrada, alzada siete coaitas cuatro 
dedos, con lunares blancos en los 
costillares. 

Otra yegua, pelo negro, edad co
rrada, alzada seis cuartas inieve de
dos, con una estrella pequeña en la 
freí-te. 

Otra yegua, pelo castaño claro, 
cabos negros, estrella prolnugada, 
dos cicatrices con luí.ares blancos 
en los costillares, otia cicatriz en la 
parte interna del corvejón derecho 
y uu lunar blanco en el labio infe
rior. 

Un par de alforjas ile jerga, á ra
yas encarnadas y amanllas usadas. 

Uoas tenaza» de las llamadas de 
zapatero. 

Una manta moreliana, usada, á 
rayas. 

Otra manta, berrendo, á rayas. 
Un saco sudador. 
Una cincha de cáñamo con corde-

lilio. 
Uua tarre de correa ancha. 
Tres pañuelos de seda. 

del pueblo de Rediezmo, do llaman 
La Bajera, que mide próximamente 
veinte metros de superficie: linda 
Saliente, casa de Manuel Gutiérrez 
Vifluela; Mediodía, huertas de Jose
fa González é Isabel Rodríguez; Po
niente, otra de Manuel Castaüóu, 
y Norte, otra de Manuela Alvarez 
González; tasado en ochenta pese
tas. 

Un prado, término liodiezmo, ado 
llaman Sucasa, de dos forcados: l in
da Saliente, prado de María Casta-
ñón; Mediodía y Poniente, solares y 
prado de Francisco Castañói', y Nor
te, uasa de Antonio Bayón; tasado 
en cien pesetas 

Una casa, término del repetido 
liodiezmo, ado llaman L a Collada, 
que mide p ióx imamente cien pies 
(le largo por veintdiós de ancho, de 
planta baja, que cousta de bodega, 
Cacitia, establo, cuadra y pajar, con 
su parte correspondiente de corral: 
que linda al frente, camino vecinal; 
derecha, tinca de Francisco Casta-
flón; izquierda, casa de Antonio Ba
y ó n , y espalda, prado de Miguel Uo-
driguez; tasada en mil doscieutas 
ciucueuta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en el día 
veinticuatro de Agisto próximo, á 
las diez d é l a mañana , en esta au
diencia, no admitiéndose postura 
que «o cubra las dos terceras partes 
de su tasación, y los licitadores ha
brán de consignar el diez por cien
to de la misma (.obre la mesa del 
Juzgado previamente. No constan 
títulos de las lincas, y el adquirente 
habrá de suplirlos por ta informa
ción posesoria, y conformarse con 
el testimonie del acta de remaW. 

Dado en Villanueva de liodiezmo 
á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis.—Pedro A l -
vaiez Diez.—Por su orden, Manuel 
A. García. 

dos terceras partes de su tasación, 
y los licitadores habrán de censig-
nar previamente el diez por ciento 
de la misma sóbrela mesa del Juz
gado, 

No constan títulos de propiedad, y 
el adquirente habrá de conformarse 
con el testimonio del acta de rema
te y podrá suplirlos con el expedien
te do información posesoria. 

Dado en Viilanutva de Kodiezmo 
á veintiséis de Julio de 1896.—Pe
dro Alvarez Diez.—Por su orden, 
Manuel A. García. 

Don Pedro Alvarez Diez. Juez mu
nicipal del distrito oe Rudiezmo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. tíamón Moreno, vecino do Ko
diezmo, de ciento seteut.» y siete pe
setas que le adeuda D. Antonio Ba
yón Diez, de la misma vecindad, y 
costas causadas en juicio verbal c i 
vi l , se venden como propias del don 
Antonio las fincas siguientes: 

Un solar de casa, en el casco 

D. Pedro Alvarez Diez, Juez muni
cipal de Ivodiezmo y su término. 
Hago saber: Que para hacer pago 

¡S D. Ramón Moreno Arias, vecino 
de Kodiezmo, d* doscientas pesetas 
y costas que le adeuda D. Agapito 
Gutiérrez Castañón, vecino del mis
mo, se venden en pública subasta y 
como propias de és ie las fincas s i 
guientes: 

Uu prado, término de Kodiezmo, 
ado llaman La Vega, de cuatro for
cados: linda al Saliente, pasto co
mún; Mediodía, prado de herederos 
de José Castaüóu Vifluela; Ponien
te, otro de elementa Viñuela; Nor
te, otro de Gabriel Rodríguez Ba
y ó n ; tusado eu seiscientos cuareuta 
reales. 

Una tierra, dicho término, en do 
llan an Butieco, de una fanega: lin
da Saliente, otra de Domingo Ro
dríguez; Mediodía, otra de Manuel 
Viñuela; Poniente, común y Norte, 
tierra de José Gutiérrez (Penilla) ta
sada eu seiscientos reales. 

Uua casa, en el cusco del pueblo 
de Kodiezmo, ado llaman la Colla
da, destinada á cuadra y pajar, de 
cuarenta pies de largo por diecio
cho de ancho: linda al Saliente, en
trada, casa y corral do Agapito G u 
tiérrez y la misma casa; Mediodía, 
casa de Francisco Castañón; Po
niente, huerta de Pedro Viñuela, y 
Norte, casa do Antonio Bayón; ta
sada en doscientas pesetas. 

Kl témate tendrá lugar el día 
veinticuatro del próximo Agosto, á 

I las doce del mismo, en la casa de au-
i dieucia do este Juzgado, no admi-

tiéudose postura que no cubra las 

D. Pedro Alvaiez Diez, Juez muni
cipal del distrito de Kodiezmo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." María Bajón González, viuda 
y vecina de Busdongo. He cuatro
cientos ochenta y seis reales, dietas 
de apoderado y costas que le adeuda 
D. Manuel Cañón Moran, vecino de 
Casares, so venden en pública su
basta y propias de éste las Sucas s i 
guientes: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de dicho Casares, ado llaman calle 
de los Martines, de trece metros de 
laigo por seis de ancho: linda al 
frente, calle de los Martines; detrás, 
ó sea Punieute, otra de Bernardo 
Martínez; izquierda ó Saliente, otra 
de José Gutiérrez, y espalda ó Nor
te, callo de Valdeservau; tasada en 
doscientas pesetas. 

Uu prado, dicho término, ado lla
man aguas del Turrón, de tres for
cados, que linda: Saliente y Medio
día, tierras do Manuel Martínez; Po
niente y Norte, otras fincas de veci
nos de Casares que se ignoran; ta
sado en cuaieuta y cinco pesetas. 

Un quiñón, dicho término, do lla
man el Bancal, de celemiu y medio: 
linda Saliente, otro do los herederos 
de Agust ín Martínez; Mediodía, otro 
de los de Alejandro Alvarez; Ponien
te, se ignora, y Norte, otro de los de 
Julián Martínez; tasado eu seis pe
setas. 

E l remate tendrá lugar el día vein
ticuatro'del próximo mes de Agosto, 
é las dos de la tarde, en la sala de 
audiencia do este Juzgado, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción, y que los licitadores habrán 
de consignar él diez por ciento de la 
misma sobre la mesa del Juzgado 
previamente. 

No constan titulosde propiedad, y 
el adquiroote habrá de conformarse 
con el testimonio del acta de rema
te, y podrá suplirlos por medio do la 
información posesoria. 

Dado en Villav-ueva do Rodiezmo 
á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos noventa y s.ds.—Pedro Al 
varez.—Por su orden, Manuel A. 
García. 

Juzgado municipal de 
Villumatidos 

Vacante la Secretaría del Juzgado 
municipal por destitución del que 
la venia desempeñando, se anuncia 
por termino de ocho días, para que 
los aspirantes con aptitud para de
sempeñarla presenten sus solicitu
des eu la sala de audiencia de este 
Juzgado. 

Villamaodos 17 de Julio de 1896. 
—Natal Murciego. 

" ANPNOIOS~OFÍ5rALKS 
D. Francisco Nistal Rodríguez, au

xiliar del Agente ejecutivo do la 
7.' Zona del partido de La Bañeza. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada con fecha 18 de corriente eu 

el expediente de apremio instruido 
contra los deudores que á continua
ción se expresan, por sus descubier
tos de contribución correspondien
tes á los ejercicios de 1894 á 96 i n 
clusive, recargos y costas del proce-
dimieuto, he acordada la venta en 
pública subasta de las fincas que se 
describen: 

Una casa de la propiedad de Oon 
Mateo García, vecino que fué de L a 
guna Dalga, sita eu dicho pueblo, 
calle de La Bañeza, sin número, 
planta baja: compuesta de vanas 
habitaciones, corral y cuadra, c u 
bierta de teja, y linda por el O., otra 
de Catalina Martínez; M., calle pú
blica; P., otra de Miguel Gaona, y 
N . , huerta de Manuel Franco; mide 
uua superficie de 6 metros de ancho 
por 14 de largo; capitalizada eu 500 . 
pesetas. 

Debe principal, 51'72 pesetas. 
j Recargos, 8'79 pesetas. 
i Costas hasta la fecha, 8'00 pese-
! tas. 
: > Otra casa de la propiedad de Don 

José Amet Perrero, vecino del mis
mo Laguna, sita en dicho pueblo, & 
la calle Mayor, sin número, cubierta 

, de teja, compuesta de una habita
ción y corral, y liúda por el O., otra 
de Blas Gallego; M., calle pública; 
P. , otra de Manuel Cabero, y Ñ . , 
José Berjón; mide una superficie de 
4 metros de ancho por 10 de largo, 
próximamente; capitalizada en 100 
pesetas. 

Drbe principal. 24'62 pesetas. 
Recargos, 4'18 pesetas. 
Costas hasta la fecha, 8'Q0 pe

setas. 
Otra casa de la propiedad de Don 

Miguel Vázquez, vecino del misma 
Laguna, sita en dicho pueblo, calle 
de La Bañeza, sin número ,compues 
ta de varias habitaciones, planta 
baja, corral y cubierta de teja; linda 
p o r el O., otra de Manuel Perrero;. 
M., calle de Concejo; f'., otra de To
más García, mide una superficie de 
6 metros de ancho por lír de largo; 
capitalizada en 125 pesetas. 

Debe principal, 13'62 pesetas. 
Recaigns, 2*31 pesetas. 
Costas hasta la fecha, 8'00 pese

tas. 
1.a primera subasta tendrá lugar 

en la Casa Consistorial de Laguna 
Dalga el día 12 de Agosto próximo, 
y hora de las diez de su mañana, 
por espacio de una hora; durante la 

i cual s e r á u admitidas las posturas. 
! que cubran las dos terceras partes 
! del valor liquido descrito, quedando, 
i obligado el rematante á entregar en 
! el acto el importe del débito princi-
! pal, recargos y costas, y el resto del 

precio del remate, antes del otorga
miento de la escritura, en la forma 
que determina el art. 39 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888. 

Los correspondientes títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en 
la uliciua de esta Agencia sin poder-
exigir otros, y eu cuanto á las fin
cas que de ellos carezcan, se suplirá 
su falta en la forma prescrita por la 
regla 5.*, art. 42 do la ley hipoteca
ria, por cuenta de los rematantes, á 
Jos cuales se Jes descontará del pre
cio los gastos que por estos concep
tos hayan anticipado, conforme e l 
art. 37 de la propia Instrucción c i -

| tada. 
I La Boüeza y Julio 21 de 1896.—El 

Agente ejecutivo A., Francisco Nis
tal. 

! [inp. de la Díputacida provincial 


